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Atendiendo la comunicación recibida por el Banco Agrario al 

requerimiento realizado por el este Juzgado en audiencia del 23 de 

agosto de 2023, lo cual resulta necesario para resolver el asunto, se 

dispone: 

 

1°. OFICIAR nuevamente al Banco Agrario de Colombia para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción 

de la respectiva comunicación, otorgue alcance a la respuesta 

suministrada mediante comunicación No. GOC-AODE-2023- 14350 

del 5 de septiembre de 2023, en el sentido de informar si para la 

cuenta de depósitos judiciales dispuesta por esa entidad para el pago 

de cánones de arrendamiento, los señores NEIFFE URREA BONILLA 

C.C. N° 51.873.451, OSCAR URREA BONILLA C.C. N° 79.416.516 y 

OSCAR MAURICIO AYALA URREA C.C. N° 80.773.808 realizaron 

algún pago o consignación para el periodo de tiempo comprendido 

entre los años 2016 a 2021 en favor de la señora CARMEN ELENA 

BUSTOS DE RAMIREZ C.C. 41.685.934.  

 

En caso afirmativo, se deberá remitir una sábana que contenga 

el número del depósito, la fecha, el estado y el valor de los títulos que 

consignaron, en razón a que lo requerido para el presente proceso es 

un informe detallado de los dineros consignados para ese periodo, 
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independiente de que ya hayan sido pagados o no por el Banco 

Agrario. 

 

A su vez, se deberá verificar una vez consultadas la base de 

datos de la entidad, si para la cuenta de depósitos judiciales dispuesta 

por esa entidad para el pago de cánones de arrendamiento, se 

consignó algún depósito judicial a favor de la señora CARMEN ELENA 

BUSTOS DE RAMIREZ C.C. 41.685.934 para el periodo de tiempo 

comprendido entre los años 2016 a 2021. En caso afirmativo, se 

deberá remitir una sábana que contenga el número del depósito, la 

fecha, el estado y el valor de los títulos consignados para esa fecha, 

puntualizándose en qué fecha fueron reclamado por la señora Carmen 

Elena. OFICIESE. 

 

Por Secretaría procédase al diligenciamiento de la anterior 

comunicación. 

 

2°. En razón a que no se ha obtenido la información del Banco 

Agrario y por la cual se suspendió la audiencia, se reprograma para el 

día jueves primero (1°) de febrero del año dos mil veinticuatro 

(2024) a la hora de las 9:30 AM.  

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, 

conforme lo autoriza el Artículo 295 del Código General del Proceso, y 

por ende, es deber y obligación de los togados enterar tanto a sus 

mandantes como a terceros a quienes deban hacer comparecer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 131 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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